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Resolución 08/11-APP de 3 de julio de 2008, del Rector de la Universidad Pablo de Olavide, por la que se conceden los Premios de Investigación Real Maestranza de Caballería-Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla en el marco del Protocolo General de Colaboración entre la Real Maestranza de Caballería de Sevilla y la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla (Rfª.: PPI0707).

De acuerdo con la convocatoria de los Premios de Investigación Real Maestranza de Caballería-Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, en aplicación de la modalidad “4A. Premio Olavide de Investigación” del Plan Propio de Investigación 2006-2009 de la Universidad Pablo de Olavide, según Resolución Rectoral de fecha 20 de noviembre de 2007, (Referencia: PPI0707),
El Jurado encargado del fallo de los Premios convocados fue designado por Resolución Rectoral de fecha 26 de junio de 2008,

En base al fallo inapelable del Jurado designado al efecto, según se establece en la base 7ª del Anexo I de la referida convocatoria y en cumplimiento de la base 6ª del mencionado Anexo I,

Este Rectorado ha resuelto:

Primero:
Conceder el II Premio de Investigación Real Maestranza de Caballería-Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, dotado con una cantidad íntegra de 1.500,00 € y la Medalla de la Universidad, en el apartado del campo de conocimiento Humanístico, a:

	Apellidos y Nombre
	Título de la publicación

	Moreno Soldevila, Rosario
	Martial, Book IV; Commentary


Segundo:
Conceder el II Premio de Investigación Real Maestranza de Caballería-Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, dotado con una cantidad íntegra de 1.500,00 € y la Medalla de la Universidad, en el apartado del campo de conocimiento Jurídico, a:
	Apellidos y Nombre
	Título de la publicación

	Romero de Ávila Torrijos, Diego
	Finance and Growth in the EU: New Evidence from the Harmonisation of the Banking Induatry


Tercero:
El Premio se financiará con cargo a la partida presupuestaria 30.21.01.01-541A-649.10.00 de los Presupuestos Generales de esta Universidad (R.C. de posteriores nº 2007/9582).
Cuarto:
Publicar esta resolución en el tablón de anuncios de esta Universidad.

Esta Resolución pone fin a la vía administrativa; contra ella cabe interponer Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa (B.O.E. de 14 de julio), sin perjuicio de que alternativamente pueda presentarse recurso de reposición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero).
Sevilla, 3 de julio de 2008

EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y T.T.

(P.D. Resolución Rectoral de 13/06/07)
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